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PUNTOS D E SUSCRlCIOÍi, 

%* pu^i'ca naa vaz á la «emana. 

PRECIOS D E SUSCHICÍOH 

Para la Península, tm mes.. . . 
Cuba y Puerto-Rico, trimestre 
Filipinas, ídem . 
Para las clases de tropa un mes. 
Wn número suelto 
La colección completa se serviré per el importe 

de una suscricion. 
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L a correspondeacla ai Coronel Teniente Coronel Don Miguel ám 
Gervílla y Soler, Director del M E M O ' U A L . 

Dirección general de I n fan te r ía .—12.° Negociado, 
r número 173.—El Excmo, Sr. Director sreneral de Á 

-Circu
lar número 173.—El Excmo. ÍSr. Director geneVal de Artillería, 
en 5 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo Sr.— Con esta fecha digo al Comandante general 
de Extremadura ío siguiente:—Excmo. Sr .—El Director ge-
nerá] de Infantería en oficio número 465.de 26 de Mayo último, 
me manifiesta no haberse podido cumplimentar por el Parque 
de esa capital la orden de este centro de fecha 8 del mismo, re

no á la baja y reposición con cargo de un fusil y 14 paque-
de cartuchos al Batallón Reserva de Llerena, número 63, 

por haber sido destinado dicho Batallón á este Distrito; en su 
consecuencia, sírvase V . E. dar traslado de la mencionada Ar
den al Comandante general de Castilla la Nueva, con arreglo á 
lo dispuesto en la circular de esta Dirección de 17 de Mayo pró
ximo pasado.—Lo que tengo el honor do trasladar á V . E. para 
si mocimiento y en contestación á su oficio número 465,de2f!!> 
de Mayo próximo pasado, acompañando al propio tiempo A 
ejemplar de la circular de este centro que se cita.» 

ÍLo que se publica en el MEMORIAL DE INFANTERÍA á 
i ^ • fi4. 

ra 

http://465.de
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que, teniendo presente los Jefes de los cuerpos del arma la cir
cular- que se cita y que se inserta á continuación, tan luego como 
habiendo recibido alguna orden sobre alia, baja, cambio ó re
composición de armamento en su distrito, varíen de residencia, 
acudan con dicha órden, y sin necesidad de dirigirse á mi au
toridad, al Jefe del Parque del nuevo Distrito, á fin de que pue
da verificarse lo que tan acertadamente dispone el Excmo. Se
ñor Director general de Artillería.—Dios guarde á V . . . muchos 
años.—Madrid 11 de Junio de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 
C O P I A de l a c ircular de 17 de Mayo del año corriente de l a Direc

ción de Art i l l er ía á, que antes se hace referencia. 

Tercera Sección.—2 0 Negociado.—Circular.—Armamen
to.—Siendo frecuente que por los Parques de los Distritos no 
se puedan cumplimentar las órdenes emanadas de este centro 
para baja, cambio y recomposición de armamento á l o s cuerpos 
del Ejército á causa de haber cambiado de guarnición los mis
mos, he tenido á bien disponer á fin de evitar en lo posible las 
dilaciones y entorpecimientos á que esto da lugar, que cuando 
en una Comandancia general se reciba una órden de estas refe
rente á un cuerpo que ha salido del Distrito, se dé traslado de 
ella al Comandante general del punto donde haya ido de guar
nición aquel, para su cumplimiento. 

Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 17 de Mayo de 
1877.—El general encargado del despacho, González delV' 

Dirección general de In f an t e r í a .—12 . ° Negociado.—CSr-
cular número 174 — E l Excmo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio d é l a Guerra, en Real órden de 11 del actual, me dice lo 
que sigue: 

«Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al D i 
rector general de Sanidad Mili tar lo siguiente:—Dada cuenta 
al Rey (q. D . g.) de la comunicación que V . E. elevó á este M i 
nisterio en 24 de Enero último, consultando varias dudas ocur
ridas con motivo de la devolución del material sanitario entre
gados á cuerpos armados del Ejército durante la pasada campa
ña:— Visto el Reglamento para el órden, gobierno y contabili
dad del parque sanitario de Madrid, aprobado por Real órden 
de 18 de Junio de 1875: Visto el Reglamento orgánico de conta
bilidad de 6 de Febrero de 1871. Considerando que el material sa 
íiitario que recibieron los cuerpos á que se refiere la anterior con
sulta fué en virtud de órden superior, sin que conste que ninguno 
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de ellos lo solicitarapor no serles necesarios ni precisos: Conside
rando que al disponer los Generales en jefe de los Ejércitos ó 
Comandantes generales de los cuerpos de divisiones ó de briga
da la distribución entre los Regimientos y Batallones de los su
yos respectivos las camillas y demás efectos sanitarios en n ú 
mero indeterminado y que variaba según las necesidades calcula
das en vista de las operaciones de campaña que debían practi
carse inmediatamente: Considerando que no seria equitativo que 
á los cuepos se les obligara á retener en sus almacenes los efec
tos que recibieron con tales condiciones, satisfaciendo de sus 
fondos el importe de su valor, excediendo en mucho de los que se 
deben conservar según lo que está prevenido: Considerando que 
si bien el citado Reglamento del Parque no prevée de una ma
nera explícita el caso presente podria aceptarse lo que determi
na el artículo 280 del orgánico y de contabilidad mencionado, 
en el modo y formas que propone el Director general de A d m i 
nistración militar en su informe, con lo cual no se perjudicarian 
ni los intereses de los cuerpos ni los del citado establecimiento, 
S. M . , de conformidad con lo informado por la sección de Guer
ra y Marina y de Hacienda del Consejo de Estado, en su acor
dada de 25 de Mayo próximo pasado, se ha servido resolver: 

Primero. Que el parque sanitario reciba de los cuerpos del 
Ejército el material que devuelvan por exceder del que regla
mentariamente deben tener en su poder, en el concepto de que 
al propio tiempo que verifiquen la devolución re integrarán el 
importe de los deperfectos indebidos, ingresando estas cantida
des en la Caja de dicho establecimiento, las cuales serán baja 
en la data de sus cuentas de caudales como resarcimiento de los 
gastos que ocasione la recomposición; 

Y segundo. Que en el caso que las devoluciones del mate
rial sobrante no fuese el completo, se reintegre por los cuerpos 
su valor, ingresando su importe en el Tesoro como productos de 
ventas. 

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro lo tras
lado á V. E . para su conocimiento.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del arma para conoci
miento y observancia en los cuerpos que la componen.—Dios 
guarde á V . . . muchos años.—Madrid 18 de Junio de 1877.-— 
FERNANDEZ SAN R,OMAN. 
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Dirección general de I n fanfer la .—i .*r Negociado.—Cir-

haf núm. 175.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
"¡j • ¿ i i e r r s i , con fecha 14 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr .—El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al 
Cíoneral en Jefe del Ejército del Norte, lo que sigue.—Envista 
de la comunicación que V . E. elevó á este Ministerio en 30 del 
pasado, proponiendo se adopte como texto para la instrucción 
de División, el proyecto escrito por el difunto Capitán general 
de Ejército, Marqués del Duero, conforme en un todo con lo ex
puesto por V . E. en su citado escrito y con los informes que 
emitieron anteriormente diferentes autoridades sobre el particu
lar; el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien declararlo Reglamento 
táctico, que se observará y practicará en los ejercicios generales, 
cuya reunión de tropas lo permita. A l propio tiempo se ha dig
nado S. M . disponer que por el Depósito de la guerra, se proce
da á una tirada del número de ejemplares que considere nece
sarios para la venta.—Lo que de Real órden, comunicada por 
dicho señor Ministro, traslado á V . E . para su conocimiento y 
demás efectos.» 

Lo que trascribo á V . . . para su inteligencia y fines consi
guientes.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 21 de Ju
nio de 1877,—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infanter ía , .—8.° Negociado.—Cir
cular número 176.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 
Real órden de 12 del mes anterior ,rne dice lo que sigue: 

«Kxcmo- Si.—Con esta fecha digo al Presidente del Consejo supremo de 
la Guerra lo que sigue: 

Habiendo ocurrido dudas sobre les abonos de tiempo que pueden acredi
tarse, además del si rvidu d>a por díá á Jos individuos del Ejercífo y de sus 
cuerpos auxiliares, y á los empleados del ramo de Cíuerra á quienes com
prende la Iry d« retiros vigente» de dos de Julio de 1ST5: hxamínadas las dis
posiciones de esl a le j , y consid- randu que la prescíripoioo dol a n í i ulo p r i 
mero, terminante y absoluta, como es, deroga cualquiera otra anterior, no 
pudiendo acreditarse, para los ret ros que hubiesen de concederse desde 
aquella f< cha, ningun abono Hf tes de los veinte años servrios dia, por dia; 
Considerando que por el art ículo segundo, párr.-fo primero, solo son legít i
mos los abo os por rfzon de campaña , después de los veiot'í años de efecti-
vos servicios; Considerando qu • 1 excepción ó adición de), párrafo segundo 
del mismo articulo segundo no tiene el carácter de disposición general apli
cable á todns las casos de retiro, lo que hubiera exigid ) ar t ículo aparte, sino 
que se l iu ita á conservar los derechos adquiridos p ir los qu", hal lándose sir-
riendo en el Ejército en la citad?) fecha de dos de Julio de 181;», tenian ya de
clarado y .acreditado a lgún abono p -v razón de estuili ;s, conforme a !a legisla
ción anterior, pero sieuipre dentro de lo que dispone el a r t ícu lo 1.", ei cual 
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feéffiO queda dicho, no consiente abono alguno sin haber servido veinte años 
dia por dw, y ücnsidersjndo, por ú l t imo, que todos los individuos de ios 
cuerpos politico mi l i tm 'S y empleados de! mmo da guerra, en el mero he-
< "ioiie continuar sirviendo ea el Ejército, .-• - metieron á l i s prescripciones 
üa bi menciona la Ley .le retiro?, según lo qué disponen su articulo Sfxto, re
nunciando, por lo t u to, á la jubilación que pudieron solicit tr los que al pu
blicarse aquol la se hallaban en condiciones para ello, S M. el iie-y (q. D. g.) 
oidosel Consejo supremo He la Guerra y el de Estado en pleno, en acuerdos 
respectivameiite de seis de Diciembre de 1876, y de cuatro de A b r i l de 1877, 
se ha servido resoiv r lo que sigue: 

Artículo 1.° A 1 s individuas del Ejército y de sus cuerpos auxiliares, ad
ministrativo, jur íd eo y de Sanidad mil i tar , así como á los demás empleados 
del ramo de guerra, á quien? g comprende la Ley de retiro de des de Julio de 
18^5, que hrddesen i ' g' ê a o en el servicio militHr con posterioridad á la pu
blicación de 1 * misma L^y, ito se les acreditará en las hojas d^ s rvicios ni se 
les contará para obtener retiro, n ingún otro tiempo qn* el servido dia por 
día y ios abon. s por- mz! u de campaña, sumados estos úl t imos sobre los vein
te años de efectivo-* servicios 

Ar t . 2.° Lf s que se hallr ban sirviendo en el Ejército en la indicida fecha 
dedos de Julio de 1875, conservarán los abonos por r^zon de estudios ó de 
carrera que h s hubieren sido deckrados anteriormente, cuyi s abonos se 
contarán también para el retiro únicamente después de los veinte años de 
efectivos servicios. 

Ar t . 3.° fe derogan todas las disposiciones, así de los reglamentos de los 
Cuerpos y de las Academias como de otra clase, contrarias a lo prevenido en 
esta Keal órden, toda v z que la repetida Ley de dos de Jrdio de 1875, no ha 
«ido ni puede ser alterada &mo por otra disposición legislativa.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL del Arma 
para la debida publicidad y conocimiento de los individuos que 
la componen.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 23 
de Junio de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección (/enera! de I n f a n t e r í a . — 4 . ° Negociado.—Cir
cular núm. 177.—Debiendo empezar el curso en la Escuela 
Central de Tiro establecida en Toledo en primero de Setiembre 
de este año, los Sres. Coroneles de los Regimientos, Inmemorial 
del Rey núm. 1 y siguientes hasta el de Guadal ajara núm. 20 
inclusive, dispondrán lo conveniente para que en dicho dia se 
encuentren en Toledo los contingentes correspondientes al res
pecto de un Capitán, un Oficial subalterno, dos Sargentos segun
dos y cuatro cabos reenganchados ó del último reemplazo, por 
cada Batallón, según se determina en el Reglamento aprobado 
en Real órden de 10 de Abri l de este año, dándome cuenta de 
los nombrados y de la fecha en que emprenden su marcha á 
Toledo.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 6 de Julio 
de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 
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Dirección general de In fan t e r í a .—10 .* Negociado.—Cir

cular núm. 178.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra,, con 
fecha 17 del mes próximo pasado, me dijo lo que sigue: 

«Excmo. Sr.—Estabkvida por el Real decreto de cuatro del 
comente mes la manera de reemplazar las bajas de los Ejérci
tos de Ultramar y dictadas en reglamento aprobado en aquella 
fecha, las disposiciones bajo las cuales se ha de verificar, el 
Rey (q. D . g.) se ha servido resolver lo siguiente: 

Artículo 1.° Queda derogada la Real orden circular de 4. de 
Noviembre de 1875, relativa a l a presentación de sustitutos 
para Ultramar por los Ayuntamientos, empresas y particulares. 

Ar t . 2.° Todas las concesiones hechas por consecuencia de 
la anterior Real disposición se considerarán terminadas en fin 
del corriente mes.—De Real órden lo digo á V . E . para su co
nocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma 
para su conocimiento y efectos que se previenen.—Dios guarde 
á V . . . muchos años.—Madrid 6 de Julio de 1877.—FERNAN
DEZ SAN ROMÁN. 

Direcaon general de I n f a n t e r í a . — 1 0 . ° Negociado.—Cir
cular núm. 179.—Existiendo algunas vacantes de la clase de 
Alférez en el Ejército de Filipinas, y no habiendo suficiente n ú 
mero de aspirantes para cubrirlas, los Jefes de los cuerpos dis
pondrán que inmediatamente sea explorada la voluntad de d i 
chos Oficiales, para que el que lo desee, siempre que reúna las 
condiciones prevenidas al efecto, pueda solicitar su pase en su 
mismo empleo al mencionado Ejército, cuyas instancias serán 
cursadas fuera de índice, acompañadas de las hojas de servicios 
de los interesados, con objeto de poder formular la oportuna 
propuesta á la superioridad ántes del dia primero del entrante 
Agosto, en el cual expirará el plazo para cubrir dichas vacan
tes.— Dios guarde á V . . . muchos años.— Madrid á 6 de Julio 
de 1877—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

pireccion general de In fan t e r í a .—11 . ° Negociado,—Cir
cular núm. 180.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra, con fecha 3 del mes actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra, en telegrama 
fecha de hoy, dice á los Capitanes generales de los Distritos j 
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Comandante general de Ceuta lo siguiente:—Sírvase V . E . dis
poner se suspenda la formación de extractos de revista y nómi
nas del presente mes hasta recibir instrucciones, que se comuni
carán á V . E.—De Real orden, comunicada por dicho Sr. M i 
nistro, lo traslado á V . E . para su conocimiento.» 

Lo que traslado á V . . . para su eonocimiento y cumplimien
to.—Dios guarde á V . . . muchos años. — Madrid 7 de Julio 
de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de I n f a n t e r í a . — 5 . ° Negociado.—Cir
cular núm. 181.—El Excmo. Sr. General Presidente del Con
sejo de redención y enganches del servicio militar, en comuni
cación fecha 26 de Junio último, me dice lo que sigue: 

Excmo. Sr,—Adjunto remito á V . E. para su conocimiento, 
un ejemplar de la circular núm. 1 del segundo periodo d i r i 
gida por este Consejo á los Jefes de los diferentes cuerpos de 
este ejército con motivo del Real decreto de primero del actual, 
modificando el de redención y enganches con arreglo á la v i 
gente ley de reemplazos. 

CIRCULAR QUE SE CITA. 
Para que en cumplimiento de la disposieien transitoria del Seal decreto 

de 1.° del actual, pueda este Consejo disponer lo conducente á que [se abra 
el reenganche y enganche con arreglo á las bajas que resulten por redimi
dos, y consiguiente ingreso de los fondos necesarios al efecto, se servirá V . re
mi t i r , dentro de los diez primeros diaa del próximo mes, un estado de los 
enganchados y reenganchados que en todos conceptos existan en ese Cuerpo 
el día 1 0 del mismo, á cuyo fin es adjunto el ejemplar que deberá llenar con 
arreglo á lá clasificación y observaciones que en el mismo se expresan.—En 
lo sucesivo remi t i rá V .. igualmente todos los meses, después de pasada la re
vista de Ccmisano, relación nominal en la misma forma, de las bajas que 
produzcan los enganchados y reenganchados existentes y del alta de los que 
la causaren sin derecho á premio únicos admisibles hasta nueva orden con 
arreglo á las disposiciones vigentes.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Ma
drid 15 de Junio de 1877.—El Teniente general Presidente, JOSÉ DE OROZGO. 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para conoci
miento de los individuos que la componen, remitiéndose por el 
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correo de hoy los estados en blanco á que se refiere la anterior 
circular.—Dios guarde á V . . . muchos años. — Madrid 8 de Julio 
de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general dé I n f a n t e r í a . —10.° Negociado.—Cir
cular núm. 182.—No existiendo en la actualidad ningún aspi
rante de la clase de Capitanes, Tenientes, ni de la de Alféreces, 
que con la ventaja de grado inmedialo, deseen pasar al Ejérci
to de la Isla de Cuba, en la forma prevenida en Real órden de 
30 de Diciembre próximo pasado, que fué circulada con el núme
ro 6 en el MEMORIAL del Arma correspondiente al di a 12 de 
Enero último; y en virtud de lo dispuesto por otra de 7 del 
actual, los Jefes de los cuerpos inmediatamente que reciban el 
presente número dispondrán se explore de nuevo la voluntad de 
las clases citadas de los suyos respectivos, para que el que lo de
see solicite su pase á dicha Isla con aquella ventaja, siempre que 
ai efecto se halle en condiciones de optar al mismo según en 
dicha circular se prevenía; en cuyo caso serán remitidas con ur
gencia y fuera de índice á esta Dirección las instancias de los 
interesados acompañadas d é l a s hojas de servicios y hechos se
gún está prevenido; haciéndolo por conducto de los Capitanes 
generales los que se encuentren en siuiacion de remplazo ó en 
otro destino. 

A l propio tiempo, y con el mencionado objeto, será explorada 
también la voluntad de los Sargentos primeros del Arma, que 
contando diez y ocho meses de efectividad en sus empleos, y re
uniendo las demás condiciones de ascenso, deseen pasar al refe
rido ejército de Cuba con el empleo inmediato, «'uyas instancias 
serán cursadas en igual forma que las de Oficiales, fuera de ín
dice, acompañadas de las respectivas hojas de servicio.—Dios 
guarde á V . . . miuhos años.—Madrid 10 de Julio de 1877.— 
FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

RECTÍFICACION. 
En la Circular oároero 172, publicada en el número 27, y en las 

lineas 21 y 22 dice: volver á consulta, debiendo leerse: resolver 
ó coRSiütar. 

Madrid 1877.—-Impreata de ia Direcc ión general de Inianteia. 



SUPLEMENTO 

AL 

CORRESPONDIENTE AL NÜM. 28 DE 1877. 

Dirección geheral de In fan te r í a .~ l . e r Negociado.—Circular. 
—El Hxcoio. Sr. Subsecretario del Ministerio da Guerra, con fe
cha ¿4 de M^yo último, me dice lo siguiente: 

«Escofia. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al Director 
general de AdmiQistracion militar loque sigMie-.—El Roy (q, D. g-.) 
se ha servido expalir, con esta fecha, el Real decreto siguiente: Ha
biéndose ausentado sin el competente permiso de la ciudad de So
ria, d')nd8 83 encontraba en situación de cuartel, el Brigadier don 
Manuel Villacampa y del Castillo, Vengo en disponer í.ea 'lado de 
baja en el cu^idr ) del Estado Mayor general d i l Rjército.—Dado ec 
Palacio f'4Í;áfe M.̂ yo dé 1877.—ALFONSO.—El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Cehallos.—Lo que de Real órden, comunica
da por dicha señor Ministro traslado á V. E. para su conoci
miento.» 

Y lo trascribo 4 V..con el propio objeto.—Dios guarde á V. ran» 
hos año?.—Malrid 5 de Julio de 1877.—FaaNT\xi)Hz SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería .—2.e Negociado- —Circular. 
—El Excmo. Sr, Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fe
cha 29 d i .tlay) último, me dice lo siguiente: 

«Eterno Sr. —El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán, 
general d i las Islas Baleares lo que sigue. --He dado cuenta^ S. M. el 
Rey (q. D. g.) de la comunicación de V. E. fecha 24 del actual en 
la que participa á este Ministerio que el Coronel graduado. Teniente 
Coronel de Infantería D. José dúde l a s y Rubio no se ha presentado 
en la Isla de Ibiza á dond^ fué destinado en la situación de reempla
zo en que se hallaba en el Distrito de CasciíJa la Nueva; según Real 
órden de 12 d1 Abril último. Enterado S. M. ha tenido á bien dis
pon a r que el expresado Jefe sea dado de baja definitiva en el Ejér
cito y que se publique esta resolución en la Gaceta oficial á fin de 
que lleg-an lo á conocimiento de todas las autoridades civiles y mil i 
tares no pueda el interesado aparecer en parte alguna con u carác
ter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes, que
dando no obstante sujeto á la responsabilidad en que íiaya póculo 
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ÍDCUrrir si se presentase ó fuese habido.—De Real érden. comunica
da por dichoSr. Ministro, !otraslado á V. E. para su conocimiento.» 

Lo que se publica en MBMOBUL del Arma, para conocimiento de 
todas las clases que la componen.—-Dios guarde á V., muchos 
años.—Madrid 7 de Julio de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infanter ía . 9.° Negociado.—Circular.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha 
4 de Mayo próximo pasado, mt? comunica la Real orden siguiente: 

aExcmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guena dice hoy al Capitán 
general de Navarra lo que sigue: El Consejo de guerra de Oficiales 
generales, celebrado en Pamplona el dia 8 de Febrero próximo pa
sado, para ver y fallar la causa instruida á D José Rodríguez Ga-
ray. Capitán graduado, Teniente que fué del Regimiento infantería 
de San Qnintiu, hoy Isabel I I , por el delito de abandono de sus bande
ras, pase al campo carlista y desfalco de los fondos de su compañía, 
pronunció la sentencia siguiente: «Ha condenado y condena el Con
sejo, por pluralidad de votos, al Teniente que fué del Regimiento in
fantería de San Quintín, hoy de Isabel I I , I ) . José Rodríguez Caray, 
á que sea privado de su empleo con arreglo á la regla segunda del 
artículo L ' de la Real órden de 21 de Noviembre de 1874, puesto 
que el delito de deserción al enemigo, ha sido ya indultado y ratifi
cado.» Enterado el Rey (q. D. g.), á quien he dado cuenta de la 
citada causa, que adjunto remito á V. E ; Visto cuanto de ella re
sulta, de conformidad, con lo expuesto acerca del particular por el 
Consejo Supremo de la Guerra en acordada de 17 de Abril último, y 
teniendo en cuéntalos buenos antecedentes del interesad^, su intacha
ble conducta, y que no resulta en el proceso delito de desfalco, S. M. 
ha tenido por conveniente desaprobar la preinserta sentencia no eje
cutoria, absolviendo libremente al acusado y mandando que se pu
blique esta resolución en la forma prevenida, para el debido cono
cimiento.—Lo que de Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, traslado á V. E. para su conocimiento » 

Lo que ne difpuento se inserte en el MEMORIAL del arma para que 
tenga la debida publicidad.—Dios guarde á V. . muchos años.—-
Madrid 12 de Julio de 1 «77. —FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

UNDECIMO NEGOIADO. 
Los Sres. Jefes de los cuerpos y Batallones de Reserva á que perteaezcaa 

<5 hayan pertenecido los quintos Pedro Carbonero Agudo, Celestino Koberto 
Pérez , Leoncio Perea López, Máximo Carrasco Serrano, Benen Barrambia 
Moreno, Plácido Herraiz García, Gregorio Ortega Mema, Francisco Botello 
J iménez , Benito ígl sias, Isidoro ü t i e i , Emilio Salvador J iménez , Pedro 
Sánchez López, Juan Lucio Domínguez, Benigno Cabi do Page, José Man
zano Martínez, Andrés Garrido Martínez, Francisco Olivares Solera, Bernar-
diño Bellido López, Críspulo Burtol Torres, Pedro Medrano Saiz, Pedro Gar
cía Escribano, Pablo Chillón, Benito Pinillos Serrano, José E lv i ra Rineo. 
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Eaimando Martinez Fuentes, Pedro Socias Pérez, Pedro Lujan Guadalaiara, 
José Bfdeno Huerta, Fulgencio Pinil la Ortiz, Eugenio Kuiz Martínez, EÍfaa 
Casas López, Joaqu ín Mendoza Gallego, José velarde Parejo, Antonio Cuosta 
Pobes, Miguel Hurtado Mart in, Antonio J iménez Nájera, José Ramun Man
zano, J o a q u í n Velarde Quintana, Manuel Mora Mateo, Galo Gallego Torbe
l l ino , Francisco Parejo Diaz, Manuel Mart in Romo, Roque Bailón Mora, 
Bonifacio j luiz Pareio, Antonio Sánchez Merchan, Andrés Gómez Mar t in , 
Fernando Moreno Cumplido, Migue Moreno Guisado, Jacobo Muñoz Rostro, 
Di^go González Lozano, Juan Muñoz Diaa, Juan Sánchez Cumplido, baldo-
anero García Bocache, Justo Hernández Otejudo, F e r m í n Blazquez Salomedo, 
M-nuel Lazo J iménez , Clemente Sánchez Merino, Va len t ín Sánchez Casado, 
Francisco Rodríguez Pizarro, Ambrosio Pachec \, Diego Fernandez PeHregal, 
Manu'd Fernandez Cápala , Juan Hidalgo Cuevas, Benito Fernandez Fspa-
da, Joaqu ín Vi l lar Romero, José Venta Grano de Oro, Pedro Manso Cordero, 
Antonio Bravo Navas, Francisco Rey Cabanillas, Leoncio Navas Avila . Ra
fael Barro Martin, Ventura Muralla Romero, Pedro Barragan Alvarez, Fran
cisco Cabello Chico, Andrés Alvarez Visco, Isidoro Manrijo Luengo, Apolonía 
Bonülo Luengo, Bul gio Ventas Cejas, Francisco González Carnacho, Cruz 
Trinado Martínez, José Cabanillas, Qu in t ín Cajas Ruiz, Martín García Ma-

Íor^l , Juan Moreno López, Antonio Respaldo López, Patricio López Hidalgo, 
omás León Pozo, Benito Porras Ruiz, Miguel Veinte Nogales, Juan Alfonso 

Muri l lo , Francisco García Hidalgo, Juan del Pozo García, Andrés García 
Diaz, Juan Cabezas Gómez, Juan da Tena Oria, Pedro Sauz J iménez, A g tpí-
to Sánchez Castelo, Pablo Rico Rayo, Mart in Capdepon, Mariano Fernandez 
Carrasco, y Lorenzo Fernandez Gómez se servirán manifestarlo á la mayor 
brevedad al 11 0 Negociado de esta Dirección. 

A C T A N Ú M , S O . 
Dirección general de Infanteria—4.° Negociado.— Asilo de Huérfanos.—En 

la plaza de Midrid" á los veintiocho días del mes de Junio de m i l ochocientos 
setenta y siete, y en cuaiplimiento á lo prevenido en el ar t ículo 13 del Regla
mento provisional para el r ég imen y adminis t rac ión del Asilo de Huérfanos de 
la infanter ía , se reunió en el despacho de S E. la Junta directiva del mis
mo, compuesta del Exctnn. Sr. Director general del Arma D. Eduardo Fer
nandez San Román, Presidente; Excmo. Sr. Brigadier Secretario de la mis
ma D. Joee Clavei- y Sola, Vice presidente; Coroneles Jefes de nn día 
Brigad* D. Bernabé Tárrega, D Pablo González Corral, D. José Pont y O l i -
irer, D. Antonio Moreno Navarro y D. Francis-ío de Figueras; Coronel del 
Regimiento de la Pii< cesa, D. José Blanco Hernaez; Coronel del Regimiento 
de Mallorca, D Vicente Martitegui; Coronel Teniente Coronel primer Jefe de 
Cazadores de Cata luña , l) José Caoellá; Coronel Tenieota Coronel primer 
Jefe de Cazadores de Ciudad-Rodrigo, D. Aníbal M Itó; Teniente Coronel 
primer Jefe de Cazadores de Cuba, D Francisco Brochero; Coronel Teniente 
Coromd primer Jefe del Batal lón de Escribientes y Ordenanzas, D. Carlos 
Fernandez Merino; Comandante Jefe de La Comisión de Reserva de Madrid, 
D Kamon Girón, Vocales; y el Coronel Teniente Coronal D . Manuel Montu
no, Vocal Secretario. 

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada. 
Acto continuo se dió cuenta de las instancias siguientes; 
Una de doña Társi la Cas t i lh y Gutiérrez, viuda del Coronel que fué del re

gimiento d i Burdos, D. Gaspar Montero j Pujol, solicitando que ingresen 
en el Asilo sus hijos doña María y doña Tarsila La Junta acordó su admisión 
si la interesada abona 4'50 pesetas que dejó de satisfacer su difunto esposo 
por suscrícion de tr^s trimestres. 

Otra de doña Carlota Bonilla y Aurioles. viuda del Comanriante que fué 
del Batalion Cazadoras de Cienfuegos del Ejército de CubaD. Juan Morían y 
€rasqué,en solicitud de que ingresen en el Asilo sus hijos D . Juan y D . J » -
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l io . La Junta concedió el ingreso si la interesada paga 12 pesetas que dejé 
de abonar su difuaio esposo por ocho triiDestres de susencion; en la in te l i 
gencia de que D. Julio no ing resa rá hasta despucs de haber cumplido lo» 
cuatro años de edad. 

Otra del Coronel D. Evaristo Rub ín y Orarh, hermano de D. Marcia l , 
Capitán que fué del arma, en si tuación de reetnpla¿!>, en qua solicita que i n 
grese en el AS lo su sobrino D. Jesús l i ub in j Prado. La Ju jta acordó fuese 
admi t í io si sati>fac.'í 24 75 pesetas que aejó de pagar su difunto hermano 
por 16 trimest es de suscricion. 

Otra del Teniente de Cazadores de Cuba D. Francis^, Arias y López, en 
súplica de qu^ ingresen en el Asilo, pngando, sus Irjas ü o ñ a Adelaida y Doña 
Elena La Junta concedió el i í ;g.eso, pagando, con arreglo al ar t ículo 10 del 
Reglamento 

Ütra de Doña Adelaida Sisay, viuda del Director que fué del Hospital m i 
li tar de Bayauu>t D Aniceto Yuldivio, solicitando que ingresen en el Asilo 
sus hijos D José y D. Andrés. La Junta la desestimó por no haber sido sus
crito r su difunto esposo 

Otra de t)oña María Ovejero y Pérez, viuda del Coronel D Luis Fernan
dez Chaparro, en la que solicita se coriceda la salida definitiva del Asilo á su 
hija Doña Consuelo. La J u n t i acordó la salida definitiva del Establecimien
to con arreglo al articulo 106 del Reglamento. 

Otra ael Cap.tan de reemplazo I ) , .'osé Feo de Lugo solicitando que se le 
permita volver á ser suscritor, puesto que solo una ligereza le impulsó á dejar 
de serlo en Diciembre üel año ú l t imo. La Junta accedió á la petición, debien
do el interesa lo abonar ios trimestres que haya dejado de pag>if, quedando 
sin efecto por coissiguiente, el acuerdo de la misma en sesión de 28 del citado 
Diciembre. 

Se dió conocimiento de una comunicación del Excmo. Sr. Brigadier D i 
rector del EstMbb'cirusento central trasladando otra del Médico encargado de 
la asistencia del Asilo, en que propone que no iogresen en el Establecimien
to los hué; fauos que n • estén vacunados, n i se admitan á les que padezcan 
enfermedades contigiosas ó crónicas. 

La Junt , t&ni ndo presente que el objeto de esta Asociación es amparar 
y proteger á los h jos de los suscritores sm l imitación alguna, y consideran
do que cu->nto más desfrraciades sean, más necesitan de los auxilios y cuida-
de la misma, no accedió á lo propuesto y acordó que al ingresar los huéafa-
nos en el Asiio se !• s vacune inmediatamente si no lo estuvieran, y si a lgu
no padeciese f,nferinecad ci ntagiosa se le aisle completamente do los demás 
y se adopten las medidas convenientes para evitar las consecuencias del con
tagio, como se pr ictic i r ia si la enfermedad fuese adquirida después de estar 
ya en el Establecimiento. 

Secretaría m uifesto que el Excmo. Sr. General Presidente habia conce
dido autorización para comprar 100 mantas de Palencia á 14 pesetas una, y 
comprar una caldera para el cocido cuyo coste será, apr,.xidainente, el de 85 
pesetas La Junta IHS aprobó. 

Se dió cuenta 9^ un oficio del Excmo. Sr. Brigadier Director del Estable
cimiento cent.! al r n qt.e solicita auiorizacion para contruir dos dormitori s 
en el Asilo, cuyas obras eosta!án, según presupuesto que acompaña 2 577 pe
setas próximarn^nte, y para colocar sobre el rio Tajo do í baños para IOK 
huérfanos, s egún se ha verificado en años anteriores, cuyo coste será de 
300 pe«etas La Junta concedió estas autorizaciones. 

Asimismo se dió conocimiento de otro oficio del expresad ) Excmo. Señor , 

Íroponicndo qu^ se señale á la directora de las niñas el sueldo mensual de 
25 pesetaf, en v s t a del gran trabajo que le proporciona, el que bajo su 

dirección, coam Us niñas mayores tuda la ropa blanca que se necesita en el 
E s t a b l e c i m i - ' n t y <'e la economía que por éste motivo resulte á la Asocia
ción. La Junta acordó señalar el sueldo mensual de 125 pesetas á la expre
sada directora. 
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Se dió lectura del expediente instruido al huérfano D. Miguel Pérez y Vi-; 
cente. La Junta acordó e i su vista quíí ei expresado huérfano sea expulsado 
del Asilo, como comprendido en el a i t í cu l j 105 del Reglamento. 

Quedó emeradd la Junta de qua el resultado üe la revista de inspección 
pasada al Asilo, p'-r dispos ciun iJel b xcmo Sr (Jen ral í ' resideute, habia 
sido el más satisfa !turio, y qu * p r parte de ¡os huerfanod, no exis ta la me
nor queja de los enea;gados de su asistencia y cuidado. 

Se hizo presei te que desde la sesión •• nterior, han ingresado en el Asilo 
nueve huérfanos, han saliio dos definitivamente y existen en la actualidad 
236, á sabe- : 155 niños y 81 n ims . 

Aprobó la Ju-tta las cuentas d Mayo liUitno, importantes 11.450"71 pe
setas, y se enteró de que la suscrieiun al Asilo, ha producido hasta »-l 15 del 
actual, en que se veriíieó el bala' ce que á coatinuacton so i u s e r t 3 5 7 918*18 
pesetas, de cuva cantidad se han ga>tado 401 40^87 p setas, quedando una 
existencia de ¿53 454';U pes tas, y además, 13 780 p set! s en abonarés de 
Cuba, pendientes dt realización de la Ot-jageaeral de Ultr ' raar. 

Y no h hiendo otros a-untos de qué tratar, se levantó la sesión por el 
Excmo Sr. General President-, tirovan ío este Aída con el Exemo. Sr. B r i 
gadier Vicepresidente y Secretario.—Fd General Presidente, KDUARDO FIÍB-
VÁNÚVZ SAN UOMAN—F.l Brigadier, Vice-presidente, José — E i Coro-
nel, Teniente Coronel, Secretario, Manuel Montuno. 

R E S U M E N de los 'caudales existentes en el mismo 
en 15 de Junio de 1877. 

BALANC?: VERIFICADO EL 15 DE JUNIO BB 1877, 

í iaporta el debe de la Asociación en 15 de Junio 
í dem el haber en idem, según cuentas cuyos comprobantes 

pueden ver en este Negociado lossusentores que gusten. 

S-ddo A favor, ó sea exütenda 

WIMOSTRACIOX DE LA FORMA \ SUDACION SN QDK EXISTEN 
LOS CAUDALES, 

Según ei libro de la Asociación y la cuenta 
comenta que se lleva á la Caja de esta 
Dirección, existe en 15 de Junio de 
1877 por diferencia entre tas entradas y 
salidas y entre el debe y haber respec
tivamente de 

Según la cuenta corriente abierta al 
Asilo de Huérfanos de la Infantería, 
existe en la Caja de este en igual fecha 
por diferencia entre el debe y haber. . . 

íeüxr. 

657.948 

401.493 

256.454 

18 

87 

31 

SÍHTS 

241.54S 

256.454 

14.906 

000.000 
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H B S O I M O N E S DEL EXCMO SR DIRECTOR m m i DEL kML 
Con el informe correspondiente, han sido cargadas al Ministerio da la 

Guerra, las i i stancias que tenian pr-movidas en solicitud de recompensa, 
permuta de i d . y mayor an t igüedad , los Coroneles D. Juan Gutiérrez 
Cámara y D Pascual del Real Caball ino; 1 s Comandantes D , José Rea-
dos Ciño, ü . Gregorio Gómez Martínez, D. Angel Ortiz Camargo y D. To
más Guerra y Pérez; los Capitanas D. Miguel Carrasco Infante; D. Alejo 
Ardisana Carmona; D José Becerra Homero; D. Aníol in Benito de las Heras; 
h. Francisco Mart in Rabndan y t). Joaquín de la Mora y Güemez; los Te
nientes D. Manuel López Pérez; D Basilio Barrero Lázaro; D Vicente Re 
dondo Ruiz; D. ftamon Ruiz Ortiz; D. Evaristo Pérez da Castro; D. Maria
no Renedo del Olmo; D. Joaqu ín Bltóco Pans; D. Manuel Maro toyMaro-
to D Joaqu ín Saenz de Graci; D. Juan Fenate y Ponte, y D. José Üreux 
Popbla; los Alféreces D. Faust no Renedo López* D. Antonio Rodríguez Fer
nandez; D. Simón Redr^de Pérez; D. Manuel Garrido Vares; D. Agus t ín A r 
cos Casado; D. Miguel Manchón Gómez; D. Juan Magaña de la Plaza y Don 
R a m ó n Jiménez I scarra; J< s sargentos primeros Gregorio Ruiz Rioja; los 
cabos primeros Miguel Reselló Fet ales, y L^oc dio Moreno Blanco. 

A la misma autoridad se ha cursado la instancia del Teniente D. Ramón 
Genovés y Plaza, en que solicita su licencia absoluta 

También han sido cursadas al Consejo supremo de la Guerra la del Co
mandante D. Antonio Galindo y Capi tán D Juan Alvarez Olí ver en solici
tud de inclusión en el Escdlofon de la cruz de San Hermenegildo. 

CORRESPONDENCIA. D E L M E M O R I A L 
RESERVA DE OVIEDO.—D. F . A.—La misma que V . cita. 
CAZADORES DE SEGOB.BE.—D P . P . M.—Primera pregunta: Consulte 

V. los MEMORIALES del año actual números 10, 11, 13, 15 y 23; 
segunda: Carece V . de derecho. 

COMISION RES tí «VA DE BARCELONA.—R. S. Y.—Está en turno para «1 
despacho. 

RESERVA DLí G R A N A D A — D , A. T. G.—No ha tenido entrada en esta D i 
rección 

REGIMIENTO DE MALLORCA.—D. J. B . B —En 15 de Marzo próximo pa
sado se cursó al Consejo Supremo de la Guerra. 

CAZADORES DE T A R I F A . — A . E N —Está pendiente de despacho. 
REGIMIENTO DE CORDOBA.—A. B C —Es tá en turno para el despacho. 
REEMPLAZO B ELLREGUAT.—D. V. G. F.—Puede V. solicitarlo. 
REGIMIENTO DE CUENCA —R. R —No asciende ninguno mientras tanto 

haya sargentos primeros supernumerarios. 
RESERVA DE G U A D i X . — E . P. M.—Está sin resolver. 
REGIMIENTO DE S E V I L L A . — D . S. V . M.—Primera y segunda pregunta: 

No señor. 
RESERVA DE V A L L A D O L I D . — D . A. G. P.—No se expende en esta A d m i 

nistración. 
I D E M DE A L C A L A DE HENARES.—A.. R. M.—Aun no está resucite por 

el Consejj de redención y enganches. 
REGIMIENTO DE CUENCA.—D. J. C P.-Carece V. de derecho. 
I D E M DEL PRINCIPE —J. V. S.—Consulta V. la circular n ú m . 166 del 

MEMORIAL del año actual. 
CAZADORES DE L L E R E N A — F . G M.—Primera pregunta: No reúne V . 

las condiciones necesarias.—Segunda: Queda V. incluido, y «a. 
el del año próximo figurará en ellugar correspondiente. 
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REEMPLAZO.—LOGROÑO.—D. E . M . de G.—No consta en esta adminis

t rac ión hasta la fecha. 
PÜKNTEAREAS — D . A, P. D.—NO señor, pero pueden hacerlas ellos si son 

suscriteres al MEMORIXL. 
REGIMIENTO DE EXTKE MADURA..—E, M . S—Si señor, lo ha retmi.idoya. 
I D E M , I D E M — D . F. S —Primera pregunta: usted mismo lo dice que no 

tiene derecho —Segunda: Uiez años de servicio, tres en su ac
tua l empleo, r620 milímetros de estatura y buen )s antecedentes. 

RESERVA DE C A ^ A T A Y U D . — D . M. M —Primera pregunta: Consulte us
ted el reglamento de contabilidad.—Segunda: Puede V, solici
tarlo por me'iio de ins ancia. 

REGIMIENTO DE ASTURIAS — L M M.—Puede V solicitarlo. 
I D . DS MURCIA — D . J P. y P.—No puede V. reiterarla 
I D . DS CO RDOBA.—D. J. T. C —Primera pregunta: Pue e V, solicitarlo de 

S. E. el Direct r.—S gunda: Cualquiera que sea el destino en la 
Península tiene V . derecho de reclamarlo. 

RESERVA DE PAMPLONA —J. M. E.—Puede V solicitarlo de S. M . el Rey. 
QUINTO REGIMIENTO A R T I L L E R I A A P I E — A . C—Por la del arma á 

que pertenezca el solicitante 
REGIMIENTO Dtí L A CONSTITUCION—G. R. R.—Lea V. la sección de 

noticias. 
I D E M DE B A I L E N . — D M . O. C — E s t á en turno para el despacho. 
I D E M DE M A L A G A . — D E. N . G.—El número 4. 
RESERVA DE ALMERIA.—D. V. L.—Carece V. de derecho. 
COMISION RESERVA DE TARRAGONA.—D. M . y G.—Está en turno para 

el despacho-
CAZADORES DE CATALUÑA.—D J. D. S.—Id. id . i d . 
IDEM DE BARCELONA.—D. B. M. C — I d . id . i d . 
REGIMIENTO DEL INFANTE.—D. J. E. C — I d . i d . i d . 
RES RVA DE A V I L A . — D , J . G — I d . i d . i d . 
I D E M m V A L E N C I A . — F . M G.—Id. id . i d . 
QUINTO REGIMIENTO A R T I L L E R I A A PIE.—A. M.—Id . i d . i d . 
REGIMIENTO DE G A L I C I A . - D . A . H — I d . i d . i d . . 
IDEM DE S E V I L L A — D . F. M — I d . id id . 
IDEM DE CUENCA — D . A. R. del P — I d . i d id las dos. 
I D E M DE CORDOBA.—D. F de la C. S —Si V. hubiera dado en la carta 

anterior los detalles necesarios, se le hubiera contestado que es
taba en turno para despachar. 

RESERVA DE A L 'ANIZ.—D. J V. y L .—La primera no ha tenido entrada 
en estn, Dirección y la segunda se devulvio informada al Minis
terio de la Guerra en 17 de Marzo. 

CAZADORES DE CUBA —D J de las M. y S.—En 14 de Mayo se cursó al 

REGIMIENTO DE G R A N A D A —J."G. V . - E n 22 de Junio fué V . propuesto 
fil ídem i d 

REGIMIENTO DE S A B O Y A — D . M . S. P.—No ha tenido entrada en esta 
Dirección. 

GOBIERNO M I L I T A R DE BURGOS.—D. C. B — E n 10 de Febraro próximo 
pasado se dió traskdo «1 Capi tán general de ese Distrito de la 
Real órden de concesión 

RESERVA DE M A L L O R C A — N . G.—Primera pregunta: Cuando sea re
suelta una consulta que sobre • 1 particular se elevó al Ministeiio 
de la Guerra y que se publ icará en el MEMORIAL, sabrá V. si tiene 
derecho.—Sepunda: En el del año próximo ñ g u r a r á V- en el l u 
gar correspondiente.—Sírvase firmar para otra vez con los do» 
apellidos. 
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ORIGEN Y PROGRESOS 

DEL ARTE DE LA GUERRA El ESPAIA 
desde l a época ce l t ibér ica hasta l a terminac ión de l a E d a d Media. 

POR Eí. C O R O N E L COMANDANTE DB INFANTERIA 

D. MARIANO PEREZ DE CASTRO 
Sé expende en el Depósito de la Guerra. 

FÁBRICA DE EFECTOS MILITARES 
DE 

MATEO LORENZALE É HIJOS 
Esta antigua eisa, con motivo de haber reunido en m fá rica todos los 

adelantos modernos, se halla en condiciones muy ventajosiS para lacons-
t ruccon de toda clase de efectos militares, es pee i al me n t ' para la del morral 
mochila, que por ser de su invención y desear dar salid t á los muchos mate
riales que tiene almacenados puede construirins al precio de i i pesetas 5® 
céntimos una, iguales en un todo al tipo remitido por esta Dirección, pues
tas de «'i cuenta y riesgo en la estación más próxima al punto a» residencia 
del cuerpo—Con una grao rebaja en el p;-8cio é igualas condiciones puede 
construirlas sin que s) note diferencia coa el citado t ipo. 

NOVISIMO M A N U A L 
D E 

PROCE OIMIENTOS JURÍDICO-MÍLITARES 
P O R E L C O U O S S L G K A D Ü A D O , C O M A N D A N T E J>E INFANTERÍA 

D . J U L I A N LOPEZ N O V E L L A . 
Obra declarada de texto por Reales órdenes de 9 de Noviembre 

de 1872 y 2 de Marzo de 1875, 

TERCERA E D I C I O N . 
Este libro es de reconocida importancia y uti l idad para todas las-clases» 

militares, por contener en el menor espacio posible todo lo que hoy se halla 
vigente en la materia —Su precio en Madrid 5 pesetas y 6 ea p r o v i n c i a » 
franco de porte y certificado, cuya cantidad puede remitirle al autor. Jefe d« 
negociado en la Dirección general de infantería , en libranzas del = i i ro mutuo 
ó letras? de fácil cobro —Los Sres. Coroneles y Jefes d.; cuerpo pueden tam
bién di r ig i r los pedidos de dicha obra á la imprenta de la Dirección para ser 
inmediatamente remitidos. 

MADRID:—Imprenta de la Di recc ión general de I n f a n t e r í a . — 1 8 7 7 . 


